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VISTOS:

El Contrato N'083-2022-MDCC de fecha 07 de diciembre del 2022, la Municipalidad Diskital d€ Cero Colorado y Consorcio Zeta,

suscribieron un conÍato para la elaboración del expediente técnico 'Mejoramiento del servicio de educ¿ción p maria de la I E José María

Arguedas en el Asentamiento Humano Centro Urbano de Pequeños Artesanos José Maria AIguedas, dist to d€ Cero Colorado, provincia de

ar;n,¡iñá .rénrrtámenln da Arcar¡ina'c{tl 2542794 la Carta N'001-2022-CONSoRCIo.ZETA-JIVA suscrito Dor el representante comÚn delAr¿quipa, departamento de Arequipa'CUI 2542794, la Carta N'001-2022-C0NSoRCIo.ZETA-JIVA suscrito por el representante comÚn del

.ñn;^ñi^ 7al, .r ari.in N.q57-?0?3-GRA/cRFiD-t JGF| -aN/D AGI emitido Dor el Dieclor del Proorama Sectorial lll Unidad de GestiónConsorc¡o Zeta, el Oficio N'957-2023-GRIVGREi D-UGEL-AND.AGI emitido por el D¡rector del Programa

Norle, ta carta N.002-2023-EVALUACI0NIEJoSEMARIMRGUEDAS/JI\¡S atendido pof el Evaluador ext€fno de la sub

de Estúdios y Proyectos, la Ca(a N'405-2024-SGEP-GOPI-MDCC suscrito por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, la Carta

-2024-EVALUACIONIÉJOSE|\¡ARTARGUEOAS/JI\¡S atendido por el Evaluador extemo de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el

Informe N'604-2024-SGEP-GOPI]VDCC susüito por el Sub Gerenle de Estudios y Pioyectos, €l Informe N"631-2024-UF-GoPl-[/oCC emitido

Dor el resDonsable de la Unidad Formuladora, el Inforne N"27-2024-MDCC/G0PI/¡'ISABB atendido por la Abogada de la Sub Gelencia de

Éiecución de Obras Públicas Dor Adminisfación Dir6cta, el Informe Técnico N'196-2024-G0P|]VDCC suscrito pol el Gerente de obras

P¡blicas e ¡nfraestructura, el lnforme N'930-2024-MDCC/GPPR em¡tido por el G€rente de Planmcación, Presupuesto y Racionalización, el

Infome Legal N'012-2024-ABG-SGALA- MDCC la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos, elProveido N"067- 2024-

GAJ-SGAü-MDCC emil¡do por el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, y;

C0NSIDEMND0T

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescÍb€ que las municipalidad€s provinciales y distritales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomia polílica, económ¡ca y administraliva €n los asuntos de su competencia;

Que, el art¡culo ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica del

P6rú establece para las municipalidades radica en la facultad de ej€rcer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción

al ordenamiento iuridico:

Que, conforme al artículo 59'de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto distingue dos modal¡dades de ejecución

presupuestalde las actividades, proyectos y sus componentes: a) Ejecución presupuestal directa: se produce cuando la Entidad con su personal

e infaestructura es el ejecutor presupuestal y fnanciero de las actividades y proyectos, asi como de sus respecl¡vos componentesi y, b)

Ejecución Presupueslaria Indirecta: se produce cuañdo la ejecuc¡ón fisica y/o fnanciera de las acliv¡dad€s y proyectos, asi como de sus

respectivos componentes, es r€alizada por una Entidad d¡stinta al pljego, sea por ef€clo de un contralo o convenio cel€brado con una Enl¡dad

privada, o con una Entidad públlca, sea a titulo oneroso o gratuitoi

Qu6, €l num€ral 18.1 del arliculo 18 de la Ley de Confataciones del Estado delinea que la Entidad debe establecer el valor esiimado

de las contratacionas de bienes y s€rvicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoria de obras, con el fn de establecer la

apljcación de la presente Ley y el tipo de procedimienio de selección, en los casos que coÍesponda, asi como gestionar la asignación de

recursos presupuestales necesaios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asi como su actualizacióni

Que, el numeral 32.3 del articulo 32 de la DSNPI¡GI estipula que previamenle al regisfo del resultado del expedienie técnico o

documenlo equivalenle, la Unidad Ejecutora de Inversiones remite elFormato 08-Ai Registro en la fase de ejecución para proyectos de inversión

deb¡damente visado y fonnado a la Unidad Formuladora para su fev¡sión, evaluación y posterior aprobación de la consisiencia de dicho

documenlo con la concepcjón técn¡ca y el dimensionamiento del proyecto de inversión. la aprobación de la referida consislencia constituye

requisito previo para la aprobación del expediente técnico o documento equivalente;

Que, mediante Contralo N"083-2022-MDCC de fecha 07 de diciembre del 2022, la l\¡unicipalidad Distrital d€ Cerro Colorado,
Consorcio Zeta, suscrib¡eron un contrato para la elaboración del expediente técnico 'Mejoramiento delservicio de educación prima a de la LE.

José [,,laria Arguedas en elAsenlamiento Humano Centro Uóano de Pequeños Artesanos José Maria Aeuedas, disfito de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2542794:

Que, con Cala N'001-2022-C0NSoRCI0.ZETA-JIVA defecha 20 de diciembre de|2022, elArq. Edward Conza Cañari, represenlanle

común del Consorc¡o Zeta hace entrega del exp€diente técnico, solicitando su evaluación y conformidadl

Que, a favés del olicio N"957-2023-GRA/GRE,D-UGEL-AN/D.AG| de fecha 31 de mazo del 2023, el Prof. Roberto Carlos lvarin

Samayani, Director del Programa Sectoriallll, Unidad de Gestión Educativa Aroqu¡pa Norte, remite el Informe N'058-2023-UGELAN/AGl-lNGl,

suscrito por el Especialista de Infnestructura de la Ugel Norle, el mismo que luvo opinión lavorable al expediente técnico evaluado, el cual se

anexa;

Que, mediante Carta N"002-2023-EVALUACI0NIEJOSEI\¡ARIAARGUEDAS/JI¡S def€cha 26 de enero del 2024, elArq. Jesús Gorky

It¡oya Sanizo, Evaluador externo de la Sub Gercnda de Esludios y Proyeclos, otorga conformidad tanto €n contenido, estruciura y forma del

expediente técnico, por el monto ascendente a S/ 10'809,460.33, con un plazo de ejecución de I meses, bajo la modalidad de admin¡slración

indirecta {mnfata);

-',ñ.'
Que. con Carta N'405-2024-SGEP-GOPI-MDCC de fecha 17 de seliembre del 2024, el Arq. Gustavo Gór:'ezÉfldqSNhffite¿S¿,

de Estudios y Proyectos solicita al Evaluador Externo que verifique la vigencia del presupueslo del €xpedienle técniflf\S W6fgp"z/-""""
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'{:1. 
síft)r eue, a favés de la carta N"002-2024-EVALUA0IoNIEJoSEMARIARGUEDASiJIVS de lecha 26 de enero del 2024, el Arq Jesús

Gorky Nloya srn¿o, iuálráOr externo de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, aclara que el monto actualizado asciende a S/

10'477,620.18:

eue, mediante Informe N'604-2024-SGEP-GOPI-[.4DCC de fecha 22 de noviembre del 2024, el Arq. Guslavo Gómez Granda' Sub

Gerente de Estudios y Proyeclos, precisa que el pfedio a ejecutarce se encuentra con uso destinado a educación y con afectaclg! 91!s0 a

favor del Ministedg d¿ Educación represenrado pór ra Gere;cia Regionalde Eoucación de Arequipa de acuedo a la panida P06282198 por

"llo, 
ui-uj€ñ*..lio-iOi¿ al expeO,enre técnico con CUI 254i794, tanlo en su contenido, eslructura y forma, con un plazo de ejecución

üJül]1, .áf.n¿urr }/ un monto d6 S/ 10'477,620.18, para su ejecución mediante la modalidad de adminisfación indirecta (confata) bajo el

ffi
\'"\hkk
sA,F

{H}(i

srgurente:

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Utilidad

Sub Total

IGV

COSTO DE tA OBRA

Supervisión

Expediente t¿{nico
Gestión de Proyecto

Gastos de Liquidación

COSTO TOTAL DEL PROYECTO

Contrcl concurfente
cosTo ToTAL DE LA INVERSIÓN

I Sede Principal: Calle Mariano lVelgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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s/. 7,101,847.91

si. 673,233.97

s/, 497,129.35

st. 8,272,211.23

s/. 1,488,998.02

s/. 9,761,209.25

s/. 379,812.50

s/, 71,570.00

s/. .l81,872.38

s/. 34,350.00

si. 10,428,814.13

s/. 48,806.05

si. 10,477,620.18

Que, a trav¿s del Informe Técnico N'187-2024-GOPI-[¡DCC de fecha 27 de noviembre del 2024, el lng. Erjc Vitaliano Escobedo

Aspajo, Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, remite el Formato 08-A delregistro de la fase de eiecución para proyeclos de inversión a

la Unldad Formuladora, elcualse ha elaborado en méaito a las metas sustentadas en los costos, porloque solicita el registro delcitado lormato

y la elaboración del informe de consistencia delexpediente lécnicoj

Qu, con Informe N'631-2024-UF-GOP|-MDCC de fecha 05 de diciembre del2024, el Eco¡. Franklin lvaxon Valdivia Chávez,

responsable de la Unidad Fo¡muladora, indica que las variaciones de las melas del pfoyecto siguen atendiendo a la población objetivo, por lo

que aprueba la co¡sistencia delexpediente técnico con CUI 2542794, r€comendando a la UElcomo responsable lécnico de la calidad continuar

con ei registro y aprobación del fomato 8-A, sección B de acuerdo a la Directiva General d€¡ S¡stema Nacional de Programación l\y'ultianual y

Gestión de lnversiones;

Que, mediante lnforme N"27-2024-|\¡DCCiG0PI/A/SABB de fecha 16 de diciembre de|2024, la Abg. Silvja Alejandla Bariga Bariales,

Abogada de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras Públicas porAdminisfación Directa, opina qu€ se proceda con la aprobación delexpediente

técnico anted¡cho por la suma ascendente a S/ 10'477,620.18 con un plazo de €jecución de 270 dias calendarjo, bajo la modalidad de

adm¡nistración indirecta;

Que, a favés del lnforme Técnico N"196-2024,G0P1-[.,IOCC de fecha 16 de diciembre del 2024, el lng, Eric Vitaliano Escobedo

Aspajo, Gerenle de Obras Públicas e Infraestructura, asintiendo con lo actuado por todas las áreas, otorga conformidad al expediente lécnico

antes aludido, el cualtiene un presupuesto total de S/ 10'477,620.18, con un plazo de ejecución de 270 dias calendario, bajo la modalidad de

administración indiecta:

Que, con lnforme N'930-2024-l\¡DCC/GPPR de fecha 16 diciembre del 2024, el C.P.C Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, Gerenle

de Planifcación, Presupueslo y Raclonalización, emite disponibilidad presupueslal para la aprobación del expediente técnico remitido, por el

impode máximo de S/ 10'477,620.18;

Oue,la Ley de Contrataciones delEstado regla que elTitular de la EntidaC es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce lasfunciones

prev¡stas en ésta ysu reglamento para la aprobación, auiorización y supervisión de los procesos de confataclón de bienes, seryicios y obras;

quien puede delegar, mediante resolución, la auloridad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en la ley yio el reglamento;

Qüe, son p ncipios del derecho administrativo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y trámit€s que

se desaÍollan en la administración pública, dirigidos a desconcentÍar los procedimientos decisorios, a traYés de una clara distinción enfe los

nivelas de dirección y ejecución;

Que, ta Gerencia de Asesoria Jurídica analizando elexpediente técnico presentado, deriva ellnforme Legal N"012-2024-ABG-SGALA-

[,,IDCC ta Abog. J udith Niary Sivincha Rendon de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, quien opina; S E APRU EBE el expediente

técnico "Mejoiamiento deiservicio de educación prir¡aria de la l.E. José lvaria Arguedas en el Asentamiento Humano Centro Urbano de

pequeños Ártesanos José lllaria Arguedas, dislrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo d€ Arequipa" CUI2542794, cor,

un presupuesto total ascendente a Si 10'477,620.18, siendo el plazo de eiecución 270 dias calendario, en la modalidad de ejecuciÓn por

adóinistración indirecta (contrata). Dicho pronunciamienlo, obtiene conformidad del Sub Gerente da Asunto Legales Ad/¡CitÍÍióÑq[ el

Proveido N'067-2024-GAJ-SGALA-[¡DCC emitido por el, al estar desde el punlo de vista legal arreglado a Ley; /,5 qo"r!¡raál¡
ñQtg"Wásrcse

"/-'-'''^"
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CERRO COLORADO^,,,....- " ,...., .:t1,._.-,, uue,oasadoen elprincipio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, en el
Lrir¡-r r'i 

""tdltremo delconlenido de los infomes citados, o determinarsihan cumplido o noen foma correcta, tecnica y cabal, tales funciones, l0que

podria traer como consecuencia que n0 quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los

funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, los infor$es técnic0s citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son claras,

basados en criterjos técnicos y especializados, los que resultan irrelutables para este despacho, por tanto, sus infornes tienen un sustento

decis¡vo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crilerios

técnicos, de ninguna foma nos pueden ¡nducir al error, por tanto, para .Jte despacho, se susionlan en la realidad y responden a un análisis

conc¡enzudo y exactoj

eue, con Decreto deAtcatdia N'004-2024-[,IDCC del06 de maEodel2024, el Titular del Pliego ha desconcenlrado la administración

y delegado funciones adminislralivas en el Gerent€ [¡unic¡paly otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del adiculo primero de

ial disiositivo municipal que es atribución del cerente Municipal; Aprobar exp€dientes técnicos de obras o sus modificaciones, salvo que la

aprobación de estas modiiicaciones haya sido delegada a otros órganos o unidades orgánicasl portanto, este despacho se encuenfa facultado

para emitir pronunc¡amiento respecto al expediente de los vistosl

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva €n

los ¡nformes técnicos y legales existentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIIVERO. - APRoBAR el expediente técnico 'l\''ldoramiento del servicio de educación primaria de la lE José María

Arguedas en el Asentamiento Humano Centro Urbano de Pequeños Artesanos José l\¡aria Arguedas, distrito de Cero Colorado, provincia_do

Aréquipa, departamento de Arequipa'CUl 2542794, con un presupuesto total ascend€nte a Si 10'477,620.18, siendo el plazo de ejecución 270

dias calendario, en la modalidad de ejecución por administración indir€cla (contrata), de acuerdo al sigu€nte presupueslo desagÍegado:

s/. 7,101,847.91

s/. 673,233.97

s/. 497,129.35

sl. 8,272,211.23

s/, 1,488,998.02

si. 9,761,209.25

s/. 379,812.50

s/. 71,570.00

s/. 181,872.38

s/. 34,350.00

s/. 10,428,814.13

s/. 48,806.05

si. 10,477,620.18

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Utilidad
Sub Total

IGV

COSTO OE LA OBRA

Supervisión

Expediente tecnico
Gestión de Proyecto

Gastos de Liquidación

COSTO TOTAL DEL PROYECTO

Conlrol concun€nte
COSTO TOTAL DE tA INVERSIÓN
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura en coordinación con la

Sub Gerencia de Estudios y Proy€ctos, cumplan con los demás trámilas administrativos complementados, a fn de llevar adelante la ejecución

del expediente técnico apiobadoi conforme a sus atÍbuciones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la defciencia o falta de

rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECID0 que el posible error o defecto de cálculo en los informes técnicos de Ia evaluación del

exoedi€nte técnim, de sor el caso, es considerado como inducción a¡ error del despacho de Gerencia l\¡un¡cipal

ARTTCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, confome a ley, para los fnss de pertinentes

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Pagina Web de la ¡.lunicipalidad oist ta¡ de Cerro Colorado.

REGISIRESE, COMUNIO UESE Y C(JMP¿I'SE,

ffi*5 Progr"esp


